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y opulento el futuro pa
universal del 89 en Pa
(¡ne la cosa está resu
rido una vez mas conv
de esos «torneos pacíf
dei trabajo,» como de
rico, es menester estar
pues

No hai nada mas des
que abrir una esposici
han sido casi todas la
que nos ha sido

Un pueblo que no sa
hora anunciada, da
idea, que no se borra
posicion es una batal
no una guerra; pero c
do, no hai mas que pro
su país, a costa de c

Es el lionor de nues
todo el mundo piense así
1870-71 hubieran podi
que Barbés escribia e
dera se comprom

Esto no impide que lo
tren con bastante esp
grado contra la idea

Son desde luego mas s
venientes que presenta
confiados en sus baenos
cien trae vuelco en n
amenaza con un encar
ya demasia

Nadie cree ya esas pa
ternidad de los pueblo
los revisteros nos han
1867. Montaigne asegne
ilero no habla nunc
quien ha amado. Estad
tra ciertamente ena las
ne

Los ingleses, teutone
nieron a visitarnos en
Paris era un lugar de
mas alegremente del ma
dad. Pero el placer q
esos dias encantadores
en envidia, mas que en
Sin ilusiones abrirem
estranjero, y debemos
toda la gracia y amabi
a su disposicicn, es un
llegará a

Un otro teoer, de ór
encarecimiento de losa
se llevan a las esposic
los parisienses vieron
cuando se les hizo pag
panecillos de a uno.S

TI. menos,encontrando esce

se hacia y la manera c
bolsillos de los estran
rublos y l

Esto tendrá su fin, se
minorista enriqueceidop
verá a sus precios nor

1 los abarata mas. Qu
disminuir cure nosot
los grandes almacenes,
des colosales de merca
sus lotes cuando esto
su capital. Pero este
que ver con las esposic
pecialmente el precio
el restaurant, el carru
queñas fantasías... y
elevados despuesq

Quién sabe si la gr
tanto como se cree, c
ropeos, agregan otros

No aprovechamos tan
tranjeros, en los qu
mvencion y gusto quee
en los estranjeros de

t Nos absorben nuestr
acaso, despues de lase
visto engrandecerse e
tencia a nuestras por
nuestros artículos (le
bibeloterie, bronces lab
posiciones universaliza
económica pertenece, p
que tienen la obra de
c

73 Aun aquí, cuando elp
una vez ultrapasado, es
lo a su ser ant sprior,
ciertos políticos se h
y sostener

k1 Es así como piensa
raciones de sentimient
jentes que no son to
que la Ultima esposici
do; añaden todavía ql
ca podria mui bien ve
guerra a una fiesta ce
rio de la revolucion d
resistencias y esos t to
iusnido tiene sl lad
como toda medalla tien
so. Y no habiendo ocu

d res que sc elceuenr
etl,o saber reconoce

<1síue son, cme
i> esde luego, ante t

Spor razones morales o
presenta un enorme m
un movimiento de dine

ca na cosa. De tiempo e
i- ComIedia Francesa u
ss 51. Worms en un d
epor lo domas, de M. a

el dinero-dice Oliv
te mio, cuyas piezas s
jarse a la tierra, y eh
dos los hombres!» lIs
elocuente. Pero cuand
el pciblico, reflexionab

S6 gilan felicidad que c
describe M.
r Si no fuese en rod
trab:ajo aculmllado y t

/u sido lo <lue es realm
1de la cVlilzacloln,i
'mas cóimoda que clv

e) redondo y chato est

» inenosprecia, pero qu
» circularia corno lo li
96 en último result,ado

tarero, de lt cortes
fondo de ahorro de
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1 Contra Aníbal S
2 Id .JoséF F
3 Id Primitiv
4 Id npe
5 I José N
6 Id Lnc
7 Id Abr
8 Id Benja
9 Id Manuel
10 Id José x

Md rle

1 Espediente de Ni
2 Contra Peo
3 Compañía de Ferrocarr

fi
4 Julio Gutierrez
5 Francisca Sierralt
6 E fisco con Franc
7 El id con Lu
8 Santiago Ripley con

Mié'co

1 Exámen d
2 Contra Ja
3 Id Adolf
4 Id Manuel JG
5 Id Anselmo
7 Id Lor
8 Id Fi
9 Id Ram
10 Id Li

1 Contra Manue
2 Id Ali
3 Id Fel
4 Id Jos' Mar
5 Id Rodo
6 Id Jos
7 Id Juan
8 Id ManuelA

Viern
1 G E Billinghurstt co
2 Contra llerm
3 Id Benj
4 Id J
5 Id Ma
6 Id Celedonio
7 Id Lau
8 Id Beli
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1 El fisco con sucesion de
2 El fisco con Betteley y
3 El id con id id
a José Santiago de la Peña
6 Recurso de Arturo Castr
7 Contra Federico - Otto
8 Id Pedro Sotelo
9 Id José Manuel All
10 Id Albino Diaz

Ministro de semana
Relatores: Lúnes y ma
Miércoles, juéves, viérne

noso

Jueces: en lo civil,el señ
el señor B

Receptores: en lo civil,
criminal, don R

CORTE DE APELACI
FRIMER

Lúnes 22 cle
1 Francisco Romero con Fr
2 Juan A. de la Fuente c
3 Sucesion Tornero con A
4 Contra José Luis Badil
a Curador de Elvira Belmar
l Carolina Sanchez con Ba
7 Baltazar Alemany con L
8 Manuel C. Vicencio con
9) Francisco Novion con C
10 Vitalicio A. Lopez c

cisco
11 Sucesion de Vicente Co
12 Curador de los menor

J. Velasquez
13 Besa y Ca. con Juan Ru
14 José Ignacio Gonzalez

Mdrte
1 Enrique Wilsen y otros
2 Joaquin Correa Fontec

Castillo
3 María Gaj ardo con Tibu
4 Contra Andres Araya
5 María L. Fuenzalida c

mada
( Agustin Edwards con R
7 Benjamin Labbé con Ri
8 Julia Garcia Huidobro

Rogers
9 Isidro J. Jimenez con L
10 Benjamin Moyano con B
11 Juan Francisco Blac

y otros
12 Recurso de hecho de J,o
13 Ialtazar Alentany conJ
14 Samuc lRojas con Rai

Miérco
1 Espedente de cesion de
2 Ale,atos en la causa de

ifermanos del Corazon
3 Víctor y Alfredo Echá

Bisquertt
4 Clorinda Bravo con José
5 Valentin Fernandez con

C, Valentin Fernandez con
7 Francisco Tebes con Jos
8 Espediente de partici

Torrealba y otra
9 Crispina Aguirre con Jo

Ju¿ve

1 Pascual Olivares con P
2 Casimiro Espiinosa con G
3 Manuel J. Várgas con E
4 Filonena Alcalde con Al
5 Ovalle Hnos. con her

SolarA
M Jerónimo Pardo con J.
7 Francisco Walter Rlollu
5 Tomas Perez con Ramono
1) Pablo Maldonado con Eu
10 Csrador ad liten deR

Manuel O. Soto
Virne

1 José Hermójenes Ala
bercaseaux

2 Pedro Arias con Filomen
3 Manuel Guilizasti con C
4 José Domingo Jaramil

negro
,5 Crmen Lazo con Domi
C, Francisco S. Belnar cn
7 María M. del Castillo con
8 Testanientaria de J.

María Rojas GonzalezD
Sábad

1 Recurso de hecho de Fe
2 Espediente de particio

y otros
3 José D. Cabrera con Man
4 Belisario Torres con Ga
5 Julio Beraud con Telésfo
6 Juan A. Jiron con Crlo
7 Emilio Concha y Toro

compartes
8 Juan Francisco Várgas c
9 Agustin A. Donoo con A
10 José A. Herrera con L

Ministro de semana, el
Turno de relatores: lúnes

señor Daniel Lastarria; en
Borg

Secretaría de turno en est
segund

LEGALIZACION S E
Por decreto de cinco dl prese

por el tórnino do diez diass
En la ciu <ad de Valparaiso, R

nuevede julio da mil ochocien
Francisco Pasteio. notario pb
cuyo, nombres se cpr( sitr)t
los siguieltes setores conel
eseritura puiblica de ma sociedad
dq ierrocarril Urbano de San
aticiio, prolesiott y núnmerou
tno, a saber: don Juan n Aiue,
raiso, ontírciNíte, podsr 3 c,
vecino de alparaiso, s-nspmi a
Ansile, de Vi,ipralso, emplea
Artinr,( ile ae t p i is, e U]ean
Asesjos dei na plea,oi1acDdnuiíom
A. Aristrong, do WVlptraiso.
Eduardo R. .U0.liggs,. do Vlsas i
nes, do Fernatdooil mléc (lo
acciones, mIon Crlos S. ilaitir
por 2 acciones, don Jorje ies( p
por 5ls 'cciois, do u;árlos
Inerciims- por 163 acciors, ,di
raiso, propietario, por [s acc
paraís, oeotistF, per mB accio
Valparaiso, nipleado, por m I C
Valparaiso, conirciante, por 5
burv c irepiesentaciox id l

soíqpai'i, sd Vespairaiso, coii ne
Alg,to Dc.rri,-liat,si d Vsaipo
don tn16muo Dentth., (le Va
accioIes, d Jan Jsan ld spie a r m o
21 acacioIs, don Asolafo EscoiM
adss. por 5 acciOnes, doi Jua

pirado, por 5 accioies, don Siia
empleado, por 1 accio, don Gi
paraso, coil icrc istíot. po r 1)l
ara. da Vilpstisii, essolRoa
Gustboe sssreireeentacioii d c
dit Valparaiso, coamerciante,i
.Jzsckýoiii, sdo V!isr,ip r os, lsll dF
15. Isisise, d V;l';ii Jso e, sís O
A. Jníiio, sic Vílpai:si, silp
ox. Jiliscasez, sde Vll <'ss r eS,
Joie I-osee ¡uses5 dc Vallparsi
5Ir5, bul Jose Lli Iri'traz

p'or ac meo (tu (irs<. r
1

pa d ,pr iicis-is <s Oii,esis
parcus, cl cisistt psoii sr .s aí
o vsi para,isii, risie;..si, p,w
P
5

rieliss ile vsspsarsiio, esíplea
í5iarlii, sic Vsilparaio, r'sní
Cáríes Msotr sic Valparaíisos,
.Juaí Staswart itscdy, de Vaslpas
dsou Ji(j si-ii-'isins, Ca silil'
lisi Iseserics Sssivarrso sIc Val

rísínes douit Csi-slií Fos. i(eeic)
isacciones, díín En-iínsc (írliss

do, par 3 ssccísses, don Ruriq
r-iiplsadis, posr is sscciaínes, do
conic-rcií,ite par lis síciso,s
dle Vasissisro s,, ío,nssrcints,
Puselsíla, sic valparaisis, celníre

i''id-usfliiicz le Rvalas o Vl

-2 accioie 5-a dau José 'resisas
así, colniercia¾nle miar lii iscc i
Valparsi o, cosiierciante, psr
ties,:o, de Valpsn'irsos, coameri

A. SIajssi, dc \vslpasraiso, eniíp
sanídrs A. mss-js, sIc Va]lPSrais
dalí Síaliosí H. I.ansos, ie vs
sscrioes, dcc trios Saísciis.
1e accisiscs, dcii mPedro Sacz:
cisínie par lai sícisse». imon G
síu 1-ampíaso, eíspleads, par ;
iii Vssipirsiso, esiiereiatmp
Schiro,,'slr, sic Valsp.ir.sis,, cl
ca,is de Tora, die I i¿iotas, l
<iriso Tre\,or, ds Valspasraiea,c
Tribia Valonisrda siValpardíss
1,eraada de ma Vega, sí» "Vaí
acciamnes, den Oscar Yiei. de Vatp
doi Edlar'do Viil], dle Valparsí
des Ciírios E. L-sss, da vsslps
nes, de Jfrailcisco Vilulagrají sus
ss,esí Así rc, 1- %Vsi5a lae dVal
lies I diaíli Ic ,rdm Vii linssisl
accIaOns, dcii Podre Vsiisoni ilev
cíoels, don Deometria Muirís, P
12 acciones, y el uíismo den

andatario de los siguientes se
elipe .a saber: don ian de Di
cianes don Elilererio Fitrueroa
les jsalAdoDeil Se- e ]er
rio Figueroti r~Popirtari o,p l a .coluercialeito Por .5r e s, don
r 45 accioos, donui Msslniei vice

ces, don Erique C aulps, , cos a w
mieria G. Coríz, c,eni e r astl ebt p
Xrrieta. eipleaoplobico. por su

oa iricultr. por 2r ae (sies, do
anit, por 5 2 acciones ofia Auroralico jelíAlado. p ir r aciones, q
erciarite.por 2 acciones diasí Auf'
pal, pr 2 acciones ,uol'Rnlois
or .i accioe , dor, Lisis piiicntS .
on RicardoCaura .. cit,reinti
A..J3rui, abogado, por 7 icec
cnerciante. por s saciitr. ,-don,
leaso judicial, <por 1 acriji, doi
úblico, por2 accioics4 d,jiarl a
acctor¡, de Crisiis.u'S,hitinacii
on Josu ]uarri Ortano,jui coneic
efP Ageporipropie-tar ,o10 I meo l
ar, elploado pftilico, por aee
propictarío, por 5 ,teionea dsll
iro, per I acion, don Ebi¡saliqueli
oniJosé Félix Vi,aínce, agricalt
María Pcrez, agricultor, parn n r
irmdiro, por5 accienc j P oi p José
iiepsil, por 1 aecion, din •J Fed
ciatite, por accioitHono, Is jeo n n -
n~, donJ1 pe z c i p Lae A, coe
Jnin G. "icrscs, - nicultorpor ai
Ztliora,, p ikapi ori, por 1 i ko Mnoa o
propietario, por 5 iccis na l i a c lu
por 2 ilcisisr" d,n . ' [iene T
sies, dn Dai,i pr opietarríseso i
burcia illiente l, propi,tario, p
uierciante, por ii acc J oes lte n 5
por 5 acciones, eoil aDo b,es Pola
Lea. on FuiDeliboitsnercuite 5 u
G6rdoba. coness-rciats. ptr meiocontertiriti, por 2 accisnes, ído
2 acciolnes, íols Mas~ pea¡err lrilpr r
acciones, don Benjaíin 11i1i l 'res,aluo Pcclin ,_gniiiar. cas'cisín
ol Fe te Aual a, cnlraisoatln dee, mao r 4a

p-ropieta,io, por 2)u isioa Adi-a,,
leor lo aceios, sie iadoniero
dil Ueferino Avilai,c- rc , p
pez, rsalsrciausle, ,cc sí laccio,i
ilicrcsliste, piPri1ii acciois, di JAo
" aceiones, don Beli,sario PaLolfa,c
deis LacsAis ig o, caísísrcisc
oc Vaccm ,iilO, crII erc ia tee, ] p r

U',nrci,cl pr 5 aci r nr, eno
'ndlclal, por 5 aecion, eon Is aúe

aceí,íos, don Pedro isgl cilerr
Accdo, csedrcialt, por ira

niercinite, por 1 arcion, dn Eli
acciones, don Jlii,, Fizoeroa O.
sé Viceite u arteo, e oirciartc,,a

Ahinclloi,p, p.sííuouieaaiie, per ac
., propietaria, mir 2.5 accioíes

por 1 acciori ,(lo la Ersntincind l, r t
ciones, doñía 1aria Luis.Vaasd,eari
cisrs, don l (enjali le larrasi
don Eufi-asio Quiroz, cornerciarte. c ,
Arsis it, propieta -ia, por iercclo
do psblico, par I secie, iDid D a

ilaarono, dais acoisirolé tpic,
a-:sio A*peasda?ud Js, c ss adr, p

agctrilLuior, por1sr on,is ilt,i',di. ,aitA ur, poilra o
1 accionl, den lBerti,ndno Da,rrrs iyduií José lRafiel Arcos, coleia~

coiparucierites iliayores(ic ed a
dijeros: que reducen a escituilíla
que5 Irandisct:ido y aprbidia c O a ist
scisld iilliíi U isi de Su se isa iiec
Fecrrac-rril Urb-asiad st,, Fel5i

L*so s,eIofíres nítíínsiío J. i ,s.sC B
Lawrisrlisa y Joí,Ž A. JilneliscZ,-a

ipaliclr e- an Flp l inF
LIio gobierno, se msa remucidloea tP
el 6 de octubre del añso príixi'ia so
loiniroMuuica, t s iss d oso,i t l p r

t' per is o psara estahbcer lif e
Tria, ele el departa.ilssons(l me San Ft
cioni ,es aíuo d ic itca lees d esp res
ilscrir. i, ia delanltú. Lsculiir
parte y por la otra, sisj icicis squ
cot del capital Lecesario para ci_so iserrocssrril, e onls uisro
sonta, porla as'alpart,.ce branie l t
cláiiuiaicis,siietlcs-: L.ra.es'hiotip -
sil a la s.ciedad anonineqa ues

rocarril Urbano S a de Salí iiS-i,iv
iles, iiioles acuerda el contrato qu
Luillicip:idld de Sal ¡Ftipe, pai
de an lerroctirril sss dichaciuda os a
ron a la forinliacion del capital, iat
se oblicn els neurieracioni (il n e
rios iol irados el Valor de ix, so
P:)'presa, 5-a e ccioisc liberadas. l
lue el capital de lt enpresa sera
Csto Cs,IOí.i sse v d pesos i iapUasil es
clsí y 5,0s) pesos capital equi
canasasion y líss gismtis iscirrido.
en -eciones de latota (tus sec
estatutos ic la sicieai, y recoe
a los caiocesitirios ,ec lerrorsl
capital pigado. Co arregio a e
discritido y aprobado por los c

Estatutos de la «
carril urbano d

TITULO

De la sociedad, sí capit
acciones.'-Art. 1.1 See
anónima que se denomin
rocarri 1 Urbano de San Fe
micilio de la sociedad s
raiso.-Art. 3.1 La durac
de veinticinco años pror
lado en el contratado c
de setiembre de mil ocho
con la ilustro municipa
Art. 4.0 El capital socia
setenta y cinco mil pesos
cientas cinceneita accio e
cada una, formándoso es
cincuenta mil pesos en e
tas enteraran en la fori
ticulo»sísiLitea,, y vetcilc fAp",ý na
ciones liberadaily paugAdsqeeajdcn i
concesioniarios.E-ote cap;tlpdn uenas
por acuerdo do la asasajb
tas, celebrado eu la fo
adelante,-Art. 5. Los cc
dinero el veintic cro p
acciones dentro de los tre
de la fecha en quo se eti
y el resto será exijible
tiivo lo crea necesario,o b
que un cinco por cieníto
el consejo directivo har
un aviso que se publicar
ticipacion en uno o masd
San Felipe.-Art. 6.1 El
gare su cuota en el térm
en el lnteres penal del
y trascurridos treinta dis
el pago, el consejo podr-
nacion sle las acciones c
artículo 414 del Código
Las acciones serán repre
nos nominales en los li
ellos se dann a los acci
pectivos una vez pagadoe
acciones, cuyos titulos
empresa y las firimas de
rio del consejo.-Art. 8.o
seran nomiuativos y enu
mente, pudiendo incluirs
de uaiaccion pertenecie
ta, si así lo solicita Lís
lrévia la anotacion cor
de accionistas. La iis-c
vist .A de los títulos y p
meeponeabilidiad del cei
aojo directivo atitorizasd
en el archivo de Ila eupr
ta deberág otorgmr unía
central de Valparaíso am
cretario del consejo, ens
psartes el contrato socí
asambleas jeneralos do am
tado accionista no se ena
otorgará l< escrituría cu
de ha sociedad ante dos
falta de una ajencia la ot
del lugar donde se encoe
cosnsejo directivo. El p
anterior se obsovará mie
una psalte del caliira!l
íbero una voz pagado ost
cos-respondiente a cadam
taí primitivo, como pso
biere hecho, las -íccions
simple endoso o traap:ís
de la soci.sdad.-Art. 9.a
hur'to, robo o inutilizaii
dirán otros uluplicados,
tancia en el libro malm'i
do q1ue se dé, y lsmblicán
ísor ceísta del interesad
no se haya pagado el val
el consejo directivo pu
laa accionas que por qui
otro» motivos no so crey
do ga rantidas a satiìfa

plazo que se designe, se
conforme a lo estipulad
Art. 11. Los accionista
administracion de sus b
dos por sus representant
empresa solo reconoce u
y si pertenecieren a do
una corporacion o socied
rá a nomubre de la perso
presentar estos derecho
poracion o sociedad-Ar
un accionista no 1 odrá
tracion de la sociedad,d
inventa-ios y cuentas soc
ta jeneral de accion
DO.-O12jelo y o(lencioi a
14. La sociedad tiene p
Construir y esplotar unf
de otro siatema en las ca
la ciudad y departamen¿e
reglo al contrato celebr
cipaldad de dicho depa
tubre de mil ochociento
le ha sido trasferido a l
sionarios, como tambieconstruir y esplotar o
unan los departamentos(
do con San Felipe. Segu
terrenos, materiales de
construccion para su ob
seres y efectos que conc
buena marcha; podram as
prometer sus bienes a fi
llo y ensanche a su uego
tratar la adquisicion de
que versen sobre la
TERCERO.-De lajintaj ;,acs
-Art. 15. Los accionista
jeneral ordinaria dos v
de enero y julio y en ju
do lo juzgue convenente e
lo soliciten por escrito a
ten por lo menos un nú
valente al diez por cient
presando el objeto de la
convocacion a junta jene

naria se hará por el co
os diez dias antes de
euntion, por medio de a
iarios de Valparaiso. En
straordinarias se esere
-e la reunion.- -A,t. 1
onstituirá con la repres
ue estén presentes qui
a hora señalada para lar
tones serán obligatori
krt. 18. Los accionista
ada accion que poseano
licudo por sí o por repr
len votos.-Art. 19. Nin
erecho a votar en la jun
es que posee o represen
sente rejistradas en los
o menos diez días antes d
,os accionistas pueden
unta jeneral por sus ap
es legales y será anñanieo
ste sea un ucertonmira, u

idente de la junta.ArJ
al se tratará:-Prinero
ores y dos supslncaes pa
ueatas del semestre eau
.e este semestre se presen
es los libros y de:nia docu
y el secretario del conseo
iones que necesiten pa
Seginido. Tomar conoc
qíue diese la comisionsp
ce, y de la memoria delc

s operaciones de la emp
trascrirrido. Tercero. N
que deben fornmar el cot
que termine su período
eleccion de consejeros se
pietariogvdos suplente
sejo tres de los directo
designacion de los que d
suerte en la última sesi
-Acordar l reparticiond
ta del cosscjo directiv
dos de las juntas jenera
solverán por mayoría ab
tuando los casos previst
Art. 23. En las juntas j
no podrí tratarse de
haya imotivado la reunio
lo unáiinie de accioni
a lo menos dos tercios de
la junta jeneral, en sesi
relevar de su cargo a
consejo directivo y elej
gar.-Art. 25. De la ref
aumcnto del capital prind
sino en junta jeneral e
CUARTO. D) ela2 C,.Lai
sociedad será administr
tiva quie noumebt:,
residencia en San Felip
paraiso, y a mas losompl
aio.-Art. 27, L,t juu c
Irá de cinco mieuibros p
tes que ser4n nombrad
junta jeneral de accionist
de enero de cada año.-A
se necesita ser propieta
lo menos.-Art. 29. No
consejo directivo a la
que pertenezcan a ua msm
sean parientes hasta e
sanginidad o afiuidad
del lriner consejo dire
jeneral ordinaria del me
ochocientos ochenta y. 
miembros del co,nsejod
anualmente en conformi
cero del art. 21, ptidiend
nidammnte.-Art. 31. El
bilitare para desempaeña
de tres meses o tuviere
será recnl)lazado lastalj
ordintria por el suplent
suplentes subrogarán a
ríos segunt sapreferenci
votos que hayan obtenid
caso do igualdad serán s
imposibilitado fuere su
tivo nombrará sun ree
directorio elejirá entrei
mera reunion que ternga
presidente y e nqeigutrr
recni plaztirles los'otroi
y a falta de ellos los s
inenosu na vez al mes yc
alguno de los directores p
cío conem-rir a lo menos
coustituir consejo-Art.
ciori que tenga por ob
sueldos a emictados sue
voto afirmativo de tresd
rencia de cuatro directr
tarifas para el traspor
para coniprar terrenos
hacer adelmtos por cue
asimismo para determin
utilidades a los emplead
tará la concurrencia de
voto unánime de cuatro.E
bastará la mayoría-Art
del consejo directivo so
ver sobre todos los n
sobre la marcha que de
raciones. 2. Admínistri
y estra-judiciahlmn eento
rijir sus operacionese
leyes y estos estatutos
lo establecido en el c
ilustre municipalidad d
octubre do mil ochocie
3. Celebrar los contrat
ministracion y operac
Señalar las -emuneraci
empleados superiores,e
contratos especiudos su
cionsuc, y asinaisíno los
csnpheados dle la esupresa
remosverlos y acordar lam
dáiseles ema llas ulilidad
yero conveniente. 5.

o Ex
enterar lo» accionistas en
dir los títulos de acc
el art. 7.a de de estatut
dades, vender o hipote
titos, pudiendo compro
8. o Vijilar la for'muclo
para pr'esentarlos en la
cionistas y pioponer l
sdistribuairse a Ésto», po
sionalmente en el imi
9." Convocar a los accio
ordinarias y estraurdin
quieta cuestion o lit
<cesa, someterla a c

bitros arbitradoros y to
días con o sin renuncia
legar sus facultados oí
algun emíplemdo o en po
terminados objetos, cuz
psara la mejor espedic
empresa, debiendo acord
se le delegaron psor el
quieren estos estatuto
ciones del secretario q
son: 1.' Llevar la COl
mactas de las juntas je
directorio, debiendo é

presidente del consejo
mio seüs-etario. 2.1 Lleva
y traspaso de accione
los trabajos de contani
tral de Valparaiso, de
nes se efectúen con es
mas clara y comproba
empresa en los contratsu
sujetándose a las facul
se le conceden. 5.0 Des
directivo le enconmiend
trucciones.-Art. 36. L
ciones del superintend
Felipe, sermá como de
la administracion y co
tos.--TTULO QUINTO.
y de los dicidendo,.-A
hance jeneral de cada
líquido que resultare, s
terminado por la junta
co,nsejo directivo: 1.
parto que no bajará de
completar la cantidadd
fondo especial de fome
deodos, lo que se crea
se repartirá, rata por
nistas despues de ded
le las utilidades al
dad de San Felipe,e
esto en el artículo 20 d
de setiembre de milo
cinco. - TÍTULO SE
cion-Art. 38. La empr
lo acuerden los acci
por el voto unánime de
senten un ochenta por
-Art. 39. Llegado el c
trata el artículo anter
lo determine nombrar
accionistas la que, e
directivo, procederá a
el pasivo y repartir el
nistas, rata por canti
la compara de la empre
palidad de San Felip nfo
contrato de seis de oc
ochenta y cinco, que

empresa.- TíTULO SETIMO. De la juris- eventua
diccion.-Art 41. Las cuestiones que se susciten d

entre a admiistrarcero en discordia, cuyo fqllosrinplbeyenco
entre la administraciou de la empresa y algu o cer,i, do dificulítad su¡ el nssbiiíii eeteútm,l
de sus miembros y accionistas, se sometern pro-
csamente a la decision de dos árbitros arbitra- Sa
dores nombrados uno por cada parte, y en caso '27.
dle discordia, si los los árbitros no estuviesen de a

acuerdo ea nombrar el tercero, lo hará el señor badotituyen deudores soliáltrioipaaecsodnoumlr
juez de comercio le Valparaiso y entonces los lo, u
tres, formando tribuunal, fallarán sin ulterior eer
recnrso.-TíTULO OCTAVO.--De la reforma oficin
d los eststus.-Art. 42. La reforma de estos
estatutos solamente podrá hacerse en junta jo- con

neral estraordinaria en que sean representados c oto da Accncsíga.)5 Firman

por lo menos el cincuenta por ciento de las Miuño
acciones emitidas, y acordada por lo menos por Jos
los dos tercios de los votos presentes. Se recaba-
rá la aprobrmcion dol supremo gobierno antes de decsee rastenc,inot ario páicoytsi,scn uci

empezar a rúji ila reforma que se acuerdo. En el o-Gul
aviso que ze dara pa--a c,nvocar a la j1::,tae en uoI
conforinidad con el artículo 14, se espreý,suin los edri
artíeulo que se trata de refoi,.nzr.--ARPTCU- di
LOS TRANSITORTOS.Art. 43. Ls,s socios Asiol J
accionistasir se reunieronen jimta jenet-a el doce inali

liliJeiirrae 1que scivuiineresais rset e n oii
del presente mes de julio con el objeto de non- tu lc
brar los cinco directores propietarios y los (íos iiio ¿
suplentes que deben c: muponer el diructorio, el iv

cual durará aen sus funciones hasta el mes de aqua

enero de mil ocho cientos ochenta y ocho y fimo- d
ro eujds oss.iit ete )Ioli"í,1*is que hJ sulicitado, para estiualsbesycndio

ron elejideos lns siguiemntea -eors,popquíos: snu

don Cárlos E. Brovíe, dons Guilernio Brownec,o,difi
don Luis F. Pcelma, don Guillermo G. Lawren c- liee

ce y don José A. Jiien; coms plete don L torgaron firmaronco

Antonio Joaquin Ramos y don l)eetrio MurcÚa hdienlEnriquepoja
Peres.-Mientras se obtiene la aprobacin spr- i en pa

orapobc-n -G;uilem,Gs wene noi oqi l
Smux de estos estatutos, los directores que .eOEn
- tionibran, hrarání comio snardatarios do loes ea-

cionistas con Iss facultadei acordadas al direc- ante
terio.- Art. 41. Los corrparecientes facultan -Franc
, amsliamente al señor don Cárlos .. Brw-
amli e"r1 r"Bo-B ii-ram CooioMjc-as lt

ne, para que a inombra de la sociedad recabe del d o
, aupremio gobierno la aprobacion de los presen- sn

tes estatuto y ipractique las dilijencias que sean
lecesarias hasta dejar legalincnte instalada la r

sociedad, fa.cultAndolop espres ate para o qU Eila
firme por sí solo la escritura e que se haga cite y,D

constar el decreto supremno de aprobacion y A SlDm
cardo Cstro A, ls z utebro Fi

para aceptar las variacones y alteraciotesd

que dispusiere el pesiente de la República, 14,-ri
Baliraloux,sdonCRii lsíVisno ,dnJi Rno tlwi

sin necesidad cíe cons ar l tos accionistas CA
El contrato celebralo con la ilustre tauuiiip:ilidarl ac

de San Felipe, de que se ha hecho referencia al prin- ptl

cipio, es del telor siguiente: «Enii la cindcl de San s,
Felipe, a seis de stctubro ce mil ochocientsoclentaiyn
cinc,, el señor intenden-te de la provincia, don David l

u sauíFlias Atueied y Jusuid a
'Garcia y don José Ap)linari,) Jimenez. reducen a es- A
critura pública el contrato coustenido en un decreto uitnuso
supreini qo dice a la letra: (Ministerio de lo Interior. ee

Secfii egud~ Nmeo trio eine 'ru,iaesdo edial. do ste niii iern qeda o
Sccimho d setiembre de mil ohoeientos ochenta y cincy o, ss

R -El presidente de la Repáblica ha decretado hei lo ralsots ib la sociedad anémima muí

1- (Uu sigue: Número 3158 -Con lo espiuesto en la nota sip
que precede, s8saprueba el siguierite contrato celebra- pore
sio por la municipalidad de San Felipo con don Auto- rusnio J. Isms, don C:srlos E. Browne, dou Guillermo ga el co
G. LaNyrcue y don .Jos A. Jiluieusez, pir estaiblecer sitras, cayo cnatu isa sdoapr
un ferrocarril de sangro en dicho dep'irt,,iento.-Art. os,

- 1.' La inunicipalidad de San Fulipo concede a don oturga
Antenio J. ltacos don Círlos E. Browe don Gui- ¡os
llermo Lawrence y don José A. Jinienez, ej siso esclu- p or
sivo de todas las calles y vias públicas tanto (le lacia- en

dad de San Felipe o ioolel lcepiLrtaiento, para los n ad
r efectos do la implaritacion de un ferrocarril dle sangre c

1 u otro sistema que praor chusca ierá de uu esuls vía, con la
los correspundientes desvios, y quedando los contra- e

tantes facultadoe para hacerlodededlosble ví cuando lo cal
ercai conveniente-Art. 2." Lu inunicipalidad solici- n slt
tará del suprema gobierno: Priniero. La libre impor-meulibempr-calstcituciou de le dirhlu 0e

n taion de rieles, carros y dleuas útiles necesariois paria B-
a la estabilidad de la elupresa y líneas que se coustrui- c

yan, tanto de eargit como le pasajeros; y seguno.. El psd
5s Perraiss para s(lie los carros de la tnpresa, tantu de iq

pasajeros como de carga entren a las estaciones(le lhss ta yc

f rerrocarriles del Estado; pudiendo asimismocotruir ioc
líneas a lu largo (lo las bodegas.-Art. 3. La empresa aeo

- podráu atravesar con sus líneas los puentes y alcantari-t ta
Slas (le la poblacion y s permitirá la eocaGiol de Nct

tornamesas y garitas para los empleados respectivos en es
S los términos de cada lillea que se construya.-Art. 4. acelu

La empresa qusdafacultada parela eleccion de las ¡5»lro

1 calles que los cntratuntcs crean convenientes ocupar o
s igualmente para cambiar ais líneas de una calle a por n ía

-_ otra; obligándose a entregar las que dejen en el mis- f
no estado en quo las reciban. Rus esta virtud la mu aJ- arreia M por una acerton Eialitqemoeo uaRco,JH
nicipalidad no permitirá el establecimiento de otra m c
empresa de ferrocarril urbauo en el departartiento du- '

r rante veinte y cinco año.-iArt. 5, Luís em,ri
lo-At.5. Lsemspresari"e íua' t ion~1s-3 Nl,itl;.Jin1uizA5t s,Coulr

- que suscriiben quedarán en libertad do poder trasferir u

1 la indicalda empresa y formar sociedilos anónimas, llise,C
debiendo respetar n toiro so lms co:ndiciones estip- ilets o

laas en el presento euntrato.-Art, 6.0 Si para cum- esD
plir con el objeto a que se refiero el artículoPlz Tionig

-sicoobjetoelliaití3ucbinfdosisiOrO, mFotitdiTriiriom lo,a fuese mneestr atravesar propiedades del fisco o de mpael ,

)s particulares, ucdan ls contratrintes obligados a en- Ea uF
[o enderse con ellos para los efectos de los arreglos nece-dis i
a sarihs, sin perjuicio de que luí inunicipalidad les coadl- ti
a yuve.-Art. 7.0 Lus contratantes quedan exentos deldnu id(

a;n uat,dn MateoC.ontrers oi-,0SGtotg
Spago d toda contribucion municipual, escepto la de v,ei

a alunlirado y policía que corresponda als edificiosque c
- construya la empresí tdentro de los laíites en que esta dla
e coutribucion se paga, dur:,ni e los veinte y cico añosn
s a que se refiere el artículo cuarto. Trascurrido ester

plazo, la empresapa ,gará ademas la contribucion de Belsani
p,tentes municipales, no pudiendo esceder la de caída in BCocíi rmelílimcnrde iisrrosy, d

o coche o carro del valor qu ls ordenanza respectiva Do r

lije a los carruajes de priniera clase. Art. 8.0 La cra- (Gc
y presa se obliga sa conservar constantemente en buen lortuvia,dor nN,1
lo estado de viabilidad todo el espec ueoocecon SUSDores

líneas, y si la municipalidad mas tarde encontrase por En aya

.e conveniente empedrar a'giinasscalles, la culresalo dliuroayd
1ail tausbienecu todo elguespacio queoeupoyconserva-anon i

el cuíéste en perfeto esto s 9lo.--rt. . El us>de las ca-re

u lles, alalcdas u vias que se peraita a la ciciresa, se (i
n entendeá :osin perj.uicio del tráico público y sio podré á siaiisiobo, t o Suil F,-I ela.",y tlo ¡-ir, r o .eo i

opolvsere la mencionada cmpresa a la colocacion de ca- lísiíí,í l

ierías, niveladiones, rebajos, reparaciones y trabaos putnlei
y de utilidad pública que perinita se ordene laautorillad dad d,iiio)s,cáil-,sE. Br,)wm iiy olta
e- umpetente. Art. 10. La empresa tiene ob19ligacionís d , C"Miri i au1t.
al nlantenerconstantemente para el servicio íblicoc0- cuí iio e

ches para p sajeros de primera y segundsla clse; elnm- sa- la on,,tarluesi
tendiéndose por tales los que en empresas anéloga a acal -ibv

t la presente se coairenden en aquellas clasificaciones. isscuisv

a Art. 11. Ademas e los coches dstinados al servicio Priu ivia,
y . ,ap¡'llt'be n ls1. c,dbq .feelltsa& ala (e los pasajeros, la empresa deberá tener carros coimo- aoire tl

le síos y lie i'aiondicionad<s lsara el trasporte de carga; srnito
pero no siendo este el principl objeto dle la empresa, 1capit
no seráde su obligacion hacerlos correr constantenen- n

te, sino cuando a sus interesesconvenga-Art. 12. La tci i
ampresa podrá hacer correre eu.torda la estensiollela rizoz y nn i ,
va, de dia y noche, el número de coches para pasaje- Jua o

te ros o carros de carga qeo tuviere a bicn.-Art. 13. Es rines, Zrt
D pohibilld a toda clase de vehículos detenerse solre los i sD 1 a cUrieles m imn o lsdltimoncsropr u or su

a aalo Isajení ris pasaj eros.-Art. it. La emícrasa no lsineii, p5r
as picdrO exijir mini tarifau ísayrsr en cuualquier estcniona S5

ta denítro de lis límaites usrbanos actuales dc luí ciudad, dceisíss
s- dez centavos por los pajrsde primosa clliiyiile

ms1 (uco centavos por los de segunsda, quedando exentos e rsl
saímu , pord t » accisíti, 5usucco

lías niños de pecho o poqueñoas O» felda que no ocupen Lopez.pa
e- asiento. El precio de cecga seré convencional pera la pr1 s
On empresa-Art. 13. El permiso concedido aele empresa ua psi 5s
epor la municipalidad pare el estelMccimiento do fer- chse,m

S- rocarnil con arreglo a lo establecido por el sc- por5sdí
itículo prins.ero, serul ya como se ha dicho en el articulo icií

~cuarto, poir el término de veinte y cisíco años comtados j. V
edesde el chis cm que Clapieen a correr sus coches o ec- nici
eros. Art. 16. REpiralos el Isíaco e que se refiere el se r- ic

1J. p, sc i aic(isr, Ci. sic Prrasi
míl tíenílo austcriusr, la ncumsiciíaia ersrae eeh ó,
:i de comprar el ferrocarril y sus anexes, ensere», con lic, pr
e. do notificarlo a los directores legales de la empresa paet

seis nueces antes de espirse eso término. Esto mismo Agusirce
derechdo podré ejercitarlo la municipalidad al cismen- 1o. Arc

lzar el último semestre de cacle quinquenio posterior a -su
ti ecos veinte y cinco añís.í-Art. 17. Rtequiienodo la ern- "eicSi
ir- preia graudes capitales para la implantacione y de- un Lrríí

tr-srl de negois qua emísrende, los centratan- oce d í ei
e secriréuí al arlbitrio que le» coselede-el artíc(OloYCnsu,í

)quinas sIal peeente contrato, esableciando una aocie- ir
su dad anénima. 'T sm'andii esta operacios memo base y líe- ,[dí

O-gn l aso que la municipalidad bageausro de la fa- sdoso

so címítad que le c:iorle el artículo aíaterior para hacere s
la dueño de la empreose, pcagaré entonces todas las accits- .t~

nos de lo sociemec anusnisees referida, con una rebaje íicuocde{e veinticinco poe ciento solare el precio coccione idus ao»am
r.hsayan ueidlursnte los tres años anteriores al Ola sís. íor

<1a- q~us haya comunicado al directorio o reprsasentaute le- Isoi
so, gral do la sucisuiad síu propósit de comprar. Roe precio u,tíogs
-le eoirrientse cesrableceré tomando por base la revista Eisci

o uissconal dus gceo deomas prestiio en Valtparaiso. Fe- bFu

e ro habiendo diverjencia de opimiones a este respecto, GNa.<el o ctaleid em e arícloJ 'ijO ilsioe lunís, 5t dr aZ

se procederá con arreglo a lo establecido en el artíe JloJll
S- veintiseis. En dicho precio se comprenderá el valor <Uses.k
os pagado y el premio o descuento que tengan las socio- Pec

ar nes, tonando para fijarlo el término medio de las d¡spt
- transaccionesque se hayan hecho durante los tres aflos lasuii

últimos a que se hace referencia mas arriba.-Art. 18. E._Vil
¡o- Una vez que la municipalidad haya manifestado, en Mirl t .S[s

ra la forma esaclcida, su intencion de comprar, la so- J
la ,iedad debersí entregar el últido dia del término cor- rez S.

L. Iarqaa,F. 11 Jantes, 0 eio eo,JIzyYr
en respondiente todo cuanto a ella 1portenezca sin reserva,
ue ni escepcion de especie algana-Art. 19. En cambio á " acusa l GU '

le las acciones que la sociedad debe entregar, recibirá leculB,iO
.1 ella de la msnicipalidad tres escrituras hipotecarias, .ia Ni'i

seis, doce y dieziocho meses de plaza cada una, por el sdsiaíe)u- valor de lut tercera parte del precio en que ésta haya loea
treitaldeipochoci,totosocio nthye is. Víac1an comprado, que ganen el tipo de interes por prs Pas o

mo fijado por los bancos
u- garantía e hipoteca el camino, sus etredas
u- Art. 20. La uninicipalidad tendru una participacie on

Ta en las utilidades de la sociedad en la forma que vQRxi la cil
a- en seguida se espresa: 1.u Cuarido el dividelido Pwtc,ng

io anual o rendimiento líquido, pasados los quince iS. e t
lelOltl rll{] lp'sLdel ,inprimeros años, contados desde que principie a corree la dirtu!it

líea, lleguen a quince por ciento sobre el valor de la saus o
enlisioe de las acciones, la sociedad pagará a favor de da,lits

Sía lai uniciuslidad un tres por ciento sobre el imp lrte crctu
cin os rt u rei iueie -li)iIct(oC iosta tsul del dividendo. 2.' Y cinc por cionto si las uti- Haciu nut

A lidodes escedieren del veinte por ciento.-Art. 21. La SaIcisei¡os"
-S í. h ' l esi o i o is i o 8 un, Il

vi- empresa constrnirá pusentes de material sjlido en cadasistit
servicio de agua que crace la línea, quedando obligaday1 e l

Sa su conservacion. Asimismo queda obligadae en jens- icesascio

idO real ehacer con6aruoir, con le solidez sneceilria, todos trsanm(i, Suu-srtui n eai,,Y
deloePuenate@, maleceones, ce, de lu it í-Irt. 22.'E1l do- gsela e rlaa.0C sll0Utl nol tl

li- rechode los lScarruajos, carros, charretoesy demas oolsh Fralisrrooarralní¡elinsí%arR
hículos públicos o particulares para traficar sobro loe ca

bul icles del ferroscarril, se limitaráu4 uíaclís corno cami- scdes s frnrto,e ic o inol aiin),d
no ordinario, mas nunca pace serviresde elisen lisdliso isu¡1
foria que lo haga la empresa-Art. 23. La empresa rp,sun e

.- daré priícipio a los trabajos diez meses despues de ,ienesatulSoiior Y Coa Cii,» . Bio»guiado obtener la aprobacion suprema ile esta concesion o Brlirr t*

ral contrato y abrirá el camino al tréfico de pasajeros diez-se

lecho meses despees de iniciados los trabajos, sin art.4lb
perjuicio de anticiparse de este téraiino.-Art. 24. La "Pl'udtal ~~~ ~ ~~B'Vv0Para ciii,, anomrbre delisoeddrcbdl liýol. coloceion de tornaranesas, rieles y desvíos se hará de gobier-ds.

ue acuerdo con el director de obras públicas ola persona ¿lia11"dr iiu"

ne que con este objeto designe el intendente de la provin- la J d cd
res cia.-Art. 25. La municipalidad se reserva el derecho bicn eaci

de conceder tambien el uso del camino que va a Sanalo-e i ra
Antonio de Plitiendo, pasando por la alameda de Ma- lac ciisasularWo-fnron Ion Eurine sorio,a
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